
REPUBLICA DEL ECUADOR 
rca ee comal 

RESQLACIOS We DAL 198 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTEADONTE DE COMPANIAS DE QUITO. 

QUE el 21 de julio de 1994, se ha otorgado ante el notario Vigónimo 
Moweno del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 

  

QUE el señor licenciado Jorge Moya fonán, en su calidad de Gerente 
e la compañía, con el patrocinio del doctor Jalme Viteri K.. ha solicitado 

la aprobación de la indicada oscritura pública a Cupo efecto hu presentado 
tres copias cortáficadas de la mena; 

Que el Departamento Jurídico de Comuñías y de Valores de la Intesdencia 
Juríélca mediante memorando No. DXCV.94.16)4 de 15 de aqoeto de 19%, ha 

saitido informe favorable para la contimación del trámite, una vez que conaldo= 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales cospectivos; 

  

RESUELVE: 
ATICULO PRIMERO.- APIORATU 3) el aumento de capital de la compañía “IELTISES, 
PROMOTORES DE SEGUMOS 5.A.* por TRES MILLONES CIEN MIL SUCHES (5/.3'100.000) 

con lo que asciende a CINO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.5*500.000) 
dividido en 5.500 acciones ordinarias y nominativas de It MIL SICHES (5/.1.000) 
de valor cada una) y, b) la reform de estatutos constante en la raferión 
oscrituca pública. 

    

AMITICILO SIANCO.- DISC que el hotario Vigésico Noveno del cantón Quito 
tome nota al margen de la mtriz de la escritura pública que se aprua, 

del conteniós de la presente Resolución y niente razón de enta acotación. 
ANGICULO TENCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quitos 
a) inscriba la imdicada escritura pública junto con la presente Awolución, 
archive una copia de la mima y devuelva las restantes con la razón de la



  

2. 
LISIS, PROMOTORES. DE SIGUTOS S.A. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ol Notario Vigémimo noveno del cantón Quito 
anote al margen Ge la matriz de la escritura pública de 16 de Junio de 1380 
por la cual se tramsforsó lo compañía de romporsabilidad lámitada MULTISAG 
PROMOTORES DE SEGUROS CIA. LTDA. a una sociodad acónima MULTISIS PROYOTORES 

DES SEGUROS S.A., que ha procedido a aumentar el capital y reformar gue estatutos 
mediante la escritura pública que sa apruba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura a publique, 
por una voz, en uno de los diarios de mayor Circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entrogarso a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMINICUESE.- DADA y fibhoas en la Supr Ja de Copaisas, en 

ito 15 4601904 
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